
Detalles del Remate

Casa c/ Patio en Caballito

Información Principal

Tipo de Propiedad Casa / Depto / PH

Precio de Venta Consultar

Dirección Beauchef 281/283

Localidad Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Estado del Remate

Estado Vigente - Boletin Oficial CABA

Fecha del Remate 11 mayo 2026

Hora de Inicio 11:00

Hora de Finalización 11:00

Lugar del Remate Subasta Electronica

Localidad Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Ubicación Beauchef 281/283, Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Bases del Remate 19 de mar 15:14: U$S 400.000,00

Datos del Juicio

Juzgado Juzgado Nacional de Primera instancia en lo Comercial

Número 23 sec. 46

Dirección M.T. Alvear 1840 2º Piso

Localidad Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Actor TERBAY, ANTONIO ANGEL

Demandado REBORI, MARIA TERESA

Tipo de Juicio s/EJECUCION HIPOTECARIA

Expediente 031276/2023

Fuente Boletin Oficial

Fecha de Publicación 19 marzo 2026



Datos del Remate

Fecha y hora de remate: 11/05/2026 11:00

Lugar: Subasta Electronica

Localidad: Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Exhibiciones: 23/04/2026 - de 14:00hs. a 16:00hs.
24/04/2026 - de 14:00hs. a 16:00hs.

Martilleros a Cargo

Nombre Julis,  Graciela Susana

Teléfonos Laboral 1:  1541715967

Localidad Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Edicto

POR 5 DÍAS. El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N°&nbsp;23 Sec.
N°&nbsp;46, sito en Marcelo T de Alvear 1840 PB, C.A.B.A., en autos: “TERBAY, ANTONIO
ANGEL c/ REBORI, MARIA TERESA s/EJECUCION HIPOTECARIA”, Expte. N°&nbsp;CIV
031276/2023, hace saber el inicio del procedimiento de Subastas Electrónicas Judiciales
(Acordada 15/2025 C.S.J.N.) en el Portal https://subastaselectronicasjudiciales.csjn.gov.ar, por
intermedio de la Martillera Graciela Susana Julis, CUIT 27-05931818-2, tel:
1139090191/1141715967, correo electrónico: graceabog@gmail.com, sobre lo siguiente: 100%
del inmueble sito en la calle Beauchef 281/283, entre las calles Rosario y Guayaquil, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (Nomenclatura Catastral: Circ. 06, Secc. 40, Mza. 87, Parc. 25 B,
Matricula: 06-9462). El inmueble tiene dos entradas independientes: por la calle Beauchef 281 se
accede a la Planta Baja que cuenta con pasillo de ingreso, patio descubierto, 4 (cuatro)
ambientes, baño y cocina. Por escalera se accede a un altillo. Este sector se encuentra en mal
estado de conservación con evidente falta de mantenimiento. Por la calle Beauchef 283 se
accede, mediante una escalera, al primer piso que cuenta con 5 (cinco) ambientes, pasillo de
circulación semicubierto, baño y cocina. Por escalera circular de metal se accede a un altillo. Este
sector se encuentra en regular estado de conservación. El inmueble se encuentra ocupado por
una persona que dijo llamarse Rubén Fernando Martin, ser titular del DNI 24.874.049 (sin exhibir
el documento) y manifestó ser ocupante y cuidador de la propiedad de la fallida. También indicó
que dos ambientes se encuentran ocupados por otras personas, quienes tendrían el carácter de
inquilinos, sin exhibir en el acto de la diligencia contrato de alquiler como así tampoco se
proporcionaron los datos de dichos ocupantes. Condiciones de venta: La venta se realizará al
contado y al mejor postor, con la seña del 20% del precio ofrecido y en el estado en que se
encuentre al momento de la exhibición. Superficie según título: 9M 526 MM de frente por 15M 804
MM de fondo y al S. 16 M. 150 MM (v. inf. Dominio). BASE: U$S&nbsp;400.000. La subasta
tendrá una duración de diez (10) días hábiles. Fecha de inicio: 11 de mayo de 2026 a las 11:00
hs., Fecha de finalización: 22 de mayo de 2026 a las 11:00 hs. pudiendo extenderse en el
supuesto del art. 22 del Reglamento. Podrá ofertar en la subasta quien se encuentre
empadronado en el Registro de Subastas Electrónicas Judiciales, e inscripto en esta subasta, con
una antelación mínima de 3 (tres) días hábiles del comienzo del acto (fecha máxima de
inscripción de postores: 06 de mayo de 2026 a las 11:00 hs.). El comprador abonará, en la fecha



que haya resultado vencedor en subasta, es decir finalizado el acto del remate: a) el 20% en
concepto de seña en la cuenta de autos (Cuenta en dólares L° 915 F° 294 DV° 3 CBU:
0290075910250091502944); b) 3% de Comisión de la Martillera en la cuenta caja de ahorro en
dólares a su nombre (CBU 0070038231004008637145) y; c) 0,25% de arancel de la C.S.J.N.
según Acordada 10/99 en la cuenta corriente especial Nº&nbsp;15923/8 PJN -0500/335- “Corte
suprema de Justicia de la Nación Dir. Adm. Dep. acord. 10/99” CBU: 0290005610000001592389.
Se presume que los oferentes tienen debido conocimiento de las constancias de los autos, del
decreto de subasta y de las resoluciones dictadas y que se dicten en relación con la subasta
decretada. El saldo de precio deberá ser depositado dentro del quinto día de aprobada la subasta
sin necesidad de otra notificación ni intimación bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 580
CPCC. Se le fija al comprador el plazo de veinte días hábiles para tomar posesión del inmueble,
término que se contará desde la notificación por nota de la providencia que lo declara adquirente
definitivo. A partir del vencimiento de ese plazo o de la fecha de toma de posesión si ésta fuere
anterior, estarán a cargo del adquirente las deudas en concepto de impuestos, tasas y
contribuciones, mas no responderá por las que se hayan devengado con anterioridad a ese
momento. Si por cualquier planteo del adjudicatario la subasta no fuera aprobada, transcurridos
30 días desde la fecha en que se llevó a cabo el remate, el saldo de precio devengará un interés
equivalente al que fija el Banco de la Nación Argentina -tasa activa para sus operaciones de
descuento a treinta días. Se encuentran a cargo del adquirente las sumas que correspondan
pagarse por impuesto a la transferencia y sellado. Se hace saber que el IVA no integra el precio
obtenido en la subasta. Respecto a las deudas que registre el inmueble en concepto de
impuestos, tasas y contribuciones, dispónese que las devengadas en fecha anterior al decreto de
quiebra, deberán ser reclamadas por la vía correspondiente. En cuanto a las posteriores a tal
fecha y hasta que el comprador haya tomado posesión del bien, se deberá reclamar
compareciendo en el presente proceso acompañando la documentación pertinente que acredite
su acreencia, previa comprobación de sus importes por parte del liquidador y serán satisfechos a
tenor de lo dispuesto por el art. 244 LCQ. Con respecto a los posteriores a la toma de posesión o
a la fecha fijada para ello, serán a cargo del comprador. Los gastos de escrituración en caso de
designar escribano son por su cuenta y orden. Empadronamiento: Para poder pujar, las personas
interesadas deberán estar empadronadas en el Registro de Subastas Electrónicas Judiciales de
la CSJN de acuerdo con el procedimiento previsto en los artículos 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 14 del
Reglamento de Subasta Electrónicas Judiciales inscribirse. A su vez deberán como postor en la
subasta en cuestión, y encontrarse habilitados hasta el día hábil anterior a la fecha de inicio de la
misma (art. 14). Se autoriza la compra en comisión debiendo en su caso, cumplir las condiciones
establecidas en el Reglamento (v. art. 11). Se encuentra prohibida la cesión de boleto y/o acta de
subasta. El vencedor en la subasta deberá presentar ante la autoridad judicial competente, dentro
de los tres (3) días hábiles siguientes a la finalización, la siguiente documentación: comprobante
de inscripción a la subasta; constancia del Código de Postor y toda documentación que, a criterio
de la autoridad judicial, sea necesario acreditar. LUGAR Y FECHA EXHIBICIÓN: Beauchef
281/283 CABA, los días 23 y 24 de abril de 2026 de 14.00 a 16.00 hs. CABA, 11 de Marzo de
2026. GASTON JAVIER DE MARIO. Secretario Interino. Fernando I. Saravia Juez - Gastón J. De
Mario Secretario Interino

e. 19/03/2026 N°&nbsp;14665/26 v. 27/03/2026
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